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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de noviembre de 2016. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo.pertlnente. Síryase proveer.

LEIDY YULlETH MQ,RB(d1~AREZ
Secr

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciséis (2016)

, CÓRRASE- traslado d~1tr~bajo de partición presentado a folios 45 a 50 por

el término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo establecido en el artículo

611 del Código de Procedimiento Civil.

Se fijan como honorarios definitivos al partidor la suma de SIETE MILLONES
, ,

OÉ-PESOS ($7.000.000) a cargo de las partes.
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